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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2009-00072 

 

La petición instaurada por el señor JOHN JAIRO PELÁEZ MESA es de recibo, en 

consecuencia, ordena quien preside el Despacho reconocer personería judicial al 

Dr. SANTIAGO ARANGO ESPINOSA, identificado con la T. P. Nro. 201.030 del C. 

S de la J., en los términos del poder a él conferido. Lo anterior, con arreglo en lo 

dispuesto en el art. 74 del C. G del P. 

 

Así mismo, se autoriza las copias solicitadas por el citado mandatario, a voces del 

art. 114 ejusdem.  

 

En consecuencia, permanezcan las diligencias en la Secretaría del Despacho, a 

disposición de parte.  

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

                               JUEZ 
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